
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2018-00127-00. 
 
Se rechaza la anterior demanda de conformidad con lo previsto 
en el artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto no se dio cumplimiento a lo ordenado en 
el auto inadmisorio, pues de un lado no efectuó el cobro de las 
mesadas de mayo y junio de 2022, así como tampoco aplicó en la 
pretensión cuarta la muda de ropa entregada que alude en el 
hecho décimo cuarto. 
 
En relación a las mesadas insolutas y que se encuentra en mora 
debe impetrarse de manera independiente, toda vez que se trata 
de obligaciones de tracto sucesivo, para las cuales los intereses 
se computan para cada cuota en forma autónoma. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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